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Advertencias*—-1.* Lo» ••Borní Alcalde! y SecreUríoa monicípalna «atán obligados a disponer que se fije un ejemplar d 
tsi® BiMero de este BOLKTÍH OFICIAL en el sitíp de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2." Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual-
S." Las inserciones reglamentaria» en el BOLETÍN OFICIAL, sé han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 

Precio».—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
«anales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, ¡usgados municipalea y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales 6 30 pesetas «t-
«astrales, con pago adelantado. e -

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Tnigados municipales, una peseta línea. 
hV Loa demás. 1,50 pepatas línea.0 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rioridad, para amortización de empréstitos. 

D I P Ü T A C I U í P R O V I W C I A L D E L E O N i i í i a : i i i i i i i Proitâ ^̂ ^ 
AiVO D E 1952 Mes de .Junio A N U N C I O 

I La Corporac ión provineial de n i i 
Distribución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones Presidencia en ses ión de 30 de Mayo 

de este mes, acuerda esta Excma. Diputac ión , conforme previenen las i ú l t imo, aco rdó aprobar los proyec 
disposiciones vigentes, | tos de presupuestos extraordinarios 

siguientes: para convers ión dé terre-

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 

9.° 
10. 
11. 
14. 
15. 
19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representación provincial •• 
Gastos de r ecaudac ión , . . . . 
Personal y material. . 
Beneficencia , . . . . • . . 
Asistencia social . . . . . . . . . . . . . 
Ins t rucción púb l i ca . . . . . . " . . • • . • • • • 
Obras púb l i cas y edificios provinciales., 
Agricultura y Ganader ía . . . . . . . . . . . . . . 
Crédito provincial , , . . . 
Resultas . . . • 

TOTAL GENERAL. , 

Importa esta d i s t r ibuc ióa las figuradas .un mi l lón doscientas sesenta 
^ n c o m i l pesetas. * 
^arro n ' 24 de Ma3,0 de 1952 — E l Interventor, Alberto Diez Na 

COMISION D E HACIENDA Y ECONOMIA 
su ^nLfTAMEN-—Esta Comisión en sesión del día de hoy, aco rdó prestar 
aprnKo 5Illdai1 a la presente d is t r ibuc ión de fondos y someterla a la 

P 0 f e O a o ^ e la D i P ^ a c i ó n A1 
eon a 26 de Mayo de 1952.-El Presidente, J. del Rio Alonso, 

DE 1952 

CANTIDAD nos de secano en regadío por un 
— I importe de 2.000 000 de pesetas; pa-

Pesetas Cts. ! ra c o n s t r u c c i ó n de caminos y puen
tes provinciales por importe de 
1.000.000 de pesetas; para instala
ción de una granja provincial por 
importe de 2 000 000 de pesetas; 
para Realización de planes provin • 
cíales de obras y servicios (construc
ción de Escuelas y viviendas para 
los Maestros) por importe de pese
tas 6.855.000, y paia repoblac ión fo
restal por 1.612 041,94 pesetas. 

Lo que se hace públ ico para que 
por espacio de quince días puedan 

[formularse las reclamaciones que se 
^! consideren oportunas. 
) León , 13 de Junio de 1952.-EI 

Presidente, R a m ó n C a ñ a s —El Se-
cretarior P. I . , Francisco Roa. 
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L n . SESIÓN DE 30 DE MAYO 
S^L ripTUtlción acordó aprobarla y que se anuncie en el BOLETÍN OFI 
P. I p la Provincia - E l Presidente, J del Río Alonso.—El Secretario,!formularse las reclamaciones que se 

•• rrancisco Roa Rico 2460 ; consideren oportunas-

La Corporac ión provincial de m i 
Presidencia en sesión de 25 de A b r i l 
ú l t imo , aco rdó aprobar el expedien-

j te de suplemento de c réd i to con 
i cargo al superávi t resultante del 
Í ejercicio de 1951. 
\ Lo que se hace públ ico para que 
por espacio de quince días puedan 



León, h de Junio de 1 9 5 2 ^ E I 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s . —El Se
cretario., P. I . , Francisco Roa. 

v 2460 
o 

o o 
La C o r p o r a c i ó n provincial de rpi 

Presidencia en-ses ión de 30 de Mayo 
ú l t imo , a p r o b ó el balance dé las 
operaciones de contabilidad realiza
das hasta el 30 de A b r i l p r ó x i m o pa
sado, remit ido por la In te rvenc ión 
de Fondos provinciales, pudiendo 
ser examinado por cuantos lo de
seen en dicha In te rvenc ión . 

León, 13 de Junio de 1952.—El 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s . — E l Se-
cretario, P. I . , Francisco Roa. 

2460 
o 

o o 

Servicio Recaalaíorio deGonlriUnciones 
iel Eslaflo 

Anuncio para la subasta de inmuebles 
Don Jacinto Bardal F e r n á n d e z , Re

caudador Auxi l i a r de Contribu
ciones del Estado en la Zona de 
Astorga. 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débi tos 
de Con t r ibuc ión Rúst ica a la Ha
cienda Públ ica , se ha dictado, con 
fecha 14 de Junio de 1952, providen
cia acordando la venta en públ ica 
subasta, ajustada a las prescripcio
nes del articulo 105 del Estatuto de 
R e c a u d a c i ó n vigente, de los bienes 
que a con t i nuac ión se describen, 
amillarados a nombre de Herederos 
de Bernardino Alonso Román , cuyo 
acto, presidido por el Sr Juez de 
Paz, se ce lebra rá el día diez de Jul io 
de 1952, en la Sala dtd Juzgado de 
Paz de Santiagomilias, y a las once 
horas de la m a ñ a n a . 
Bienes que han de ser objeto de su

basta 
1. Una tierra centenal secaqa en 

el t é r m i n o de Oteruelo, ai igual que 
las siguientes, al sitio Peñace leña , 
de cabida 21 á reas y 12 cent iáreas , 
que l inda: Norte, Roseíido González; 
Sur. Campo de Concejo; Este, Rosen
do López, y Oeste, se ignora/Capita
l izac ión , 540 pesetas; valor para la 
subast, 360 pesetas. 

2. Otra tierra centenal secana, al 
sitio Peñace leña , de cabida 56 áreas , 
que linda: Norte, Sur, T o m á s Ro
dr íguez; Este, el mismo, y Oes
te, Juan Antonio Martínez. Capita
l ización. 1.240 pesetas; valor para 
la subasta, 826,60 pesetas. 

3. Otra tierra centenal secana, al 
sitio Camino Gallego, de cabida 7 
á r e a s y 4 cent iáreas , que linda: Nor
te, con Martínez; Sur, camino; Este, 
Mar ía Martínez, y Oeste, Hros. de 
J o s é Mart ínez. Capi ta l ización, 180 
pesetas; valor para la subasta, 120 
pesetas. 

4. Otra tierra centenal secana, al 
sitio Camino del Bar r í» de Abajo, 

de cabida 14 á reas y 4 cent iá reas , 
que l inda: Norte, Antonio Alonso; 
Sur, Hros, de T o m á s Pérez; Este, 
To r ib io Mart ínez, y Oeste, camino 
Santiagomilias Capi ta l izac ión , 360 
pesetas; valor para la subasta, 240 
pesetas. 

5. Otra tierra centenal secana, al 
sitio Camino del Barr io de Abajo, 
de cabida 21 á reas y 12 cent iáreas , 
que l inda: Norte, Pilar Vega; Sur, 
Fé l ix Prieto; Este, camino, y Oeste, 
Rosendo González. Capi ta l ización. 
540 pesetas; valor para la subas
ta, 360 pesetas. 

6. Etra tierra centenal secana, al 
sitio La Cuesta del Vallejo, de cabi
da 7 á r e a s y 4 cent iá reas , que l inda: 
Norte, Amal ia García; Sur, Juan A n 
tonio Mar t íne¿ : Este, Rosendo Gon 
zález, y Oeste, F u n d a c i ó n Osorio. 
Cap i ta l i zac ión , 18Ó pesetas ; valor 
para la subasta, 120 pesetas. 

7. Otra tierra centenal secana, al 
sitio La Cuesta del Vallejo, de cabi-

I da 14 á r ea s y 8 cent iáreas , que linda: 
Norte, Carmen Rodríguez; Sur. Juan 
Mart ínez; Este, F u n d a c i ó n Osario, 
y Oeste, Antonia Areas Franco. Ca
p i ta l i zac ión , 360 pesetas; valor para 
la subasta, 240 desetas. 

8. Otra tierra centenal secana, al 
sitio Rodera de las Aspas, de cabi
da 42 á r ea s y 24 cent iá reas , que l i n 
da. Norte, se ignora; Sur, Carmen 
Rodr íguez ; Este, camino, y Oeste, 
Angel López . Capi ta l ización, 1.080 
pesetas; valor para la subasta, 720 
pesetas. 

9. Otra tierra centenal secano al 
sitio Mata Rojas, de cabida 14 á reas 
y ocho cent iá reas , que linda: Norte, 
se ignora; Sur, Hros. de T o m á s Pé
rez; Este, José Blas, y Oeste, Hros. de 
T o m á s Pérez. Capi ta l ización, 360 pe 
setas; valor para la subasta, 240 ptas. 

10. Otra tierra centenal secana, 
al sitio Cuesta de los Tesos, de ca
bida 7 á r ea s y 4 cent iá reas , que l i n 
da: Norte, con teso; Sur, Fél ix Prieto; 
Este, Clemente González, y Oeste, 
F lo r inda Prieto. Capi ta l ización, 180 
pesetas, valor para la subasta, 120 
pesias. 

11. Otra tierra centenal secana, 
al sitio Rabo del Otero, de cabida 42 
á reas y 24 cent iá reas , que linda: Nor
te, Pi lar Vega; Sur, se ignora; Este, 
Serafín Andrés , y Oeste, otero. Ca 
p i t a l i z a c i ó n , 1.080 pesetas; valor 
para la subasta, 720 pesetas. 

12. Otra tierra centenal secana^ 
a] sitio La Mezquida, de cabida 42 
á reas y 24 cent iá reas , que linda-
Norte, F lo r inda Prieto; Sur, Hros. de 
Méndez; Este, Manuel Prieto, y Oes
te, Hros. de José Mart ínez. Capita
l izac ión , 1.080 pesetas; valor para la 
subasta, 720 pesetas. 

13. Otra tierra centenal secana, 
al sitio La Mezquida. de cabida 7 
á reas y 4 cent iá reas , que Imda: Nor
te, se ignora; Sur, Hros. Pedro Alon
so; Este. Amal ia García , y Oeste, 
Amelia García . Capi ta l izac ión, 180 

pesetas; v a l o r e a r a la subasta 
pesetas. ^ t20 

14. Otra tierra centenal SPf.Q 
al sitio Valdelave, de caáida 7 a r 
que l inda: Norte, F u n d a c i ó d O w ' 
Sur, Hros. Mart ín Alonso; E s » 
t imano Hernández , y Oeste, se ion 
ra. Capi ta l ización, 180 pesetas- v a i ^ 
para la subasta, 120 pesetas ' 

15. Otra tierra centenal secana 
al sitio Camino del Otero de calv 
da 7 á reas y 4 cent iáreas , que i i t l Z 
Norte, fincas cuyo d u e ñ o se ignora-
Sur, F u n d a c i ó n Osorio y otros' EstP 
se ignora, y Oeste, Serafina Lónez 
Cap i t a l i z ac ión , 180 pesetas; valor 
para la subasta, 120 pesetas, v, 

16. Otra tierra centenal secana 
al sitio Debajo del Oteruelo, de ca
bida 7 á reas y 4 cent iáreas , que lin
da; Noi te, Manuel Centeno; Sur, Fé
l ix González; Este, Tomasa Gonzá
lez, y Oeste, José Blas. Capitaliza
ción, 180 pesetas; valor para 14 su
basta, 120 pesetas. 

17. Otra tierra centenal secana, 
al sitio Det rás del Castro, de cabi
da 14 á reas y 8 cent iáreas , que linda: 
Norte, Antonia Méndez; Sur, Martín 
Alonso; Este, José Blas, y Oeste, Se
rafina López. Capital ización, 360 pe
setas; valor para la subasta, 240 ptas. 

18. Otra tierra centenal secana, 
al sitio La Matón, de cabida 21 áreas 
y 12 cent iá reas , que linda: Norte, 
Sur, Este y Oeste, se ignoran. Capi
ta l ización, 540 pesetas; valor para la 
subasta, 360 pesetas. 

19. Otra tierra centenal secana, 
al sitio La Matona, de cabida 21 
á reas y 12 cent iá reas . que linda: Nor
te) Sur, Este y Oeste, se ignoran. Ca
pi ta l ización, 540 pesetas; valor para 
la subasta, 360 pesetas. 

20. Otra tierra centenal secana, 
al sitio Camino Gallego, de cabida 7.0 
á reas y 40 cent iáreas , que linda: 
Norte, Camino Gallego; Sur, Manuel 
Centeno; Este y Oeste, Manuel Cen
teno. Capi ta l ización, 1.800; valor 
para la subasta, 1.200 pesetas. 

21. Otra tierra centenal secana 
al sitio Camino Gallego, de cabida^l 
á reas y 12 c e n t i á r e a s , que linda. 
Norte, campo c o m ú n ; Sur, campo 
c o m ú n ; Este, Manuel Calvo, y O^te, 
Manuel Centeno. Capitalización, MU 
pesetas; valor para la subasta, 
pesetas. 

22. Otra tierra centenal secana, 
al sitio Tr iga l de los Campos, de ca 
bida 14 á reas y 8 ceniiáreas, 
l inda. Norte, Margarita Martínez, 
Sur, Pilar Vega; Este, Gaspar a e . 
Fuente, y Oeste se ignora. Lapu ^ 

360 npsetas: valor p a ^ zación, 3bU pesetas; 
subasta, 240 pesetas. 

23. Otra tierra centena; secaba 
ca-¿ó. u t r a tierra c e m c » ^ ^ al sitio Camino de Hiruela, a 

bida 21 á reas y 12 centiare*», L áreas y f n i a - SUR' 
l inda: Norte Amal ia Gar^a' ra ,y 
Manuel Centeno; Este' ^ ' " i t r l i z » -
Oeste, campo c o m ú n . / ^ J ^ a s t a » 
ción, 540; valor para la 
360 pesetas. 



3 
. Qtra tierra centenal secana, 

. í t i io La Ghana, de cabida 35 á reas 
alon centiáaeas. que linda: Norte, se 
y a- Sur, Francisco S a n m a r t í n ; 
igD Camino Pajarina ( y Oeste. 
Este 
pe^us; valS^para la"subasta 600 pe-

i centenal secana, 
de cabida 14 áreas 

Pajarina , y 
Capi ta l ización, 900 

Se25 Otra tierra centenal 
i sitio La Venta, 

* 8 centiáreas, que l inda : Norte, 
L t o n i o Mar t ínez ; Sur . Esteban; 

Leonardo Cordero, y Oeste, 
común . Capi ta l ización, 360 

la subasta, 240 
Esteí 
campo 
pesetas; valor para 

^ ( f ^ O t r a tierra centenal secana, 
al sitio de Calbiraíes, de cabida 42 
áreas y 24 cent iáreas , (¡ue l i n d a : 
Norte, Manuel Vega; Sur, se ignora; 
Este, Toribia Martínez, y Oeste, se 
ignora. Capitalización, 1.080 pesetas; 
valor para la subasta, 720 pesetas. 

27. Otra tierra centenal secana, 
al sitio Cabirales, de cabida 7 áreas 
y 4 centiáreas, que linda: Norte, Sur, 
Este y Oeste, se ignoran. Capitaliza 
ción, 180 pesetas; valor para la su 
basta, 120 pesetas. 

28. Otra tierra centenal secana, 
al sitio Cabirales, de cabida 7 á reas 
y 4 centiáreas, qua lirr la: Norte, Sur, 
Este y Oeste, se ignoran. Capitaliza
ción, 180 pesetas; valor para la su 
basta, 120 pesetas. 

29. Otra tierra deerial, al sitio Ca 
birales, de cabida 7 árers y 4 cen
tiáreas, que linda: Norte, Sur, Este y 
Oeste, campo c o m ú n o terreno erial. 
Capitalización, 80 pesetas; valor p i r a 
la subasta, 53,32 pesetas, 

30. Otra tierra de erial, al sitio 
Las Huertas de los Tesos, de cabi
da 28 áreas v 16 cent iáreas , que Un-
aa: Norte, huerta del Teso; Sur, el 
Qeclarante; Este, camino del Val le
yó, y Oeste, Josefa López. Gapitali 
zación, 440 pesetas; valor para la su 
basta, 293,32 pesetas. 

Condiciones para la subasta 
t i ' / r certificación supletoria del 
nK¡ ? Í ProPÍedad de las fincas 
"Djeto de esta subasta es ta rán de 
d amíiest0 en esta Oficina de Recau-
siihi0? hfsta el dÍa anterior a! de la 
ella i ' c .ebiendo conformarse con 
exifli,08- !lcltado^s, sin derecho a 
movín i?gUna otra' Pudiendo pro 
otnifH amatante la inscr ipción 
dos i . P°r ]os medios establecí 
tecar-r. eit l tu!o V I de la Ley Hipo 
^ e ^ f H a t e ^ ^ t r o del pfazo de 
cnrrpínl , d e s d e ( í u e s e otorgare la 

2 espond^nte escritura de venta. 
ta sVrá r ra .tcímar Parte en la subas 

Pv?rtUiS!t0. indispeiisable depo-
en la mesa dé la 
por 100 del tipo 

euajenación de los bienes 
base ^ n C , a 61 
sobre 

3, ^s que se desee licitar. 
El 

a ^treea/6!11!?*31116 vendrá obligado 
Veotro H» Recaudador, en el acto 
elPreci0de ,QS t r ^ d í 3 S siguieates, 

ue la ad judicac ión , dedu 1 

cido el importe del depósi to consti
tuido. 

4.a Si, hecha la ad jud icac ión , no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pérd ida del depósito, que será i n 
gresado en el-Tesoro Públ ico . 

Advertencia.—-Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores h i 
potecarios en su defecto, p o d r á n l i 
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicac ión , pa
gando el principal, recargos y cos
tas del procedimiento. 

E n Astorga, a 14 de Junio de 1952, 
-—El Recaudrdor Auxil iar , J. Bardal. 
- V . 0 B.0: El Jefe del Servicio, 2513 

Tesorería de Hacienda de la 
premia de León 

Patente Nacional de Automóviles 

A N U N C I O 

Dando cumplimiento a lo estable
cido en el pár raf J quinto del a r t ícu lo 
71 del vigente Estatuto de Recauda 
ción, esta Tesorer ía acuerda la aper
tura de cobranza de la Patente Na
cional de Automóviles del segundo 
semestre y tercer trimestre del co
rriente año , clases B. y G. y A, D. en 
la Zona de la capital y en la de León 
pueblos, en ia planta baja del edifi
cio de la Diputac ión Provincial , y 
en las restantes Zonas, en las ofici
nas de las cabezas de partido, de
biendo los contribuyentes proveerse 
de tal documento sin esperar a que 
los recaudadores realicen la cobran
za a domicil io, toda vez que este 
procedimiento no se halla en vigor 
para esta clase de tributos. 

La cobranza se real izará desde el 
día 1.° al 15 de Julio p róx imo , am
bos inclusives. 

Transcurrido que sea el mencio 
nado período sin habers; provisto 
ios contribuyentes que figuran en 
los documentos cobratorios de la 
correspondiente Patente, i n c u r r i r á n 
en el recargo del veinte por ciento, 
que se reduci rá al diez, si realizan el 
pago desde el 20 al 30 de dicho mes. 

León, 24 de Junio de 1952.-El 
Tesorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 2555 

telegaciói de Industria de Leói 
El l imo . Sr. Director General de 

Industria me dice: 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de León, a 
instancia de Cementos Villafranca, 
S, A., domiciliada en Lugo, calle del 
General Mola, n.0 14, en solicitud de 
au tor izac ión para instalar una línea 
eléctrica y estación de transforma 

i c ión, y cumplidos los t rámi tes regla
mentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes: 

Esta Dirección general de Indus
t r i a ^ propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha reuelto: 

Autorizar a Cementos ViUaf<anca, 
S. A., de Lugo, la ins ta lac ión de una 
l ínea eléctr ica a 30.000 v. trifásica de 
un sólo circuito, con conductores de 
sección equivalente a la de cobre 
de 7 mm2., aisladores r ígidos y apo
yos fie madera, con un recorrido 
de 2.500 metros, teniendo comienzo 

| en la central «El Pelgo» de Eléctr i 
cas Leonesas, S. A. y su t é rmino en 

j una estación de t r ans fo rmac ión de 
I 600 K V.A. (a 30.000(220[127 v.) en la 
I fábrica de Cementos Villafranca, 
| S. A. ( té rmino de Villadecanes León). 
| Esta au tor izac ión se otorga de 
| acuerdo con la Ley de 24 de No-
i viembrede 1939 con las condiciones 
| Generales fijadas en la Norma 11 de 
| la Orden Ministerial de 12 de Sep-
| tiembre del mismo a ñ o , y las espe-
| cíales siguientes: 
| 1.a E l plazo de puesta en marcha 
| será de doce meses, contados a par

tir de la fecha de publ icac ión de la 
presente resolución en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

2.a La ins ta lac ión de la l ínea eléc
trica y estación de t r ans fo rmac ión 
se e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami t ac ión del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus de
talles constructivos a las Instruccio
nes de carác ter generai y Reglamen
tos aprobados por Orden Míniste*-
r ia l de 23 de Febrero de 1949, 

3 a La Delegación de Industria de 
León c o m p r o b a r á si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las 
condiciones de los Reglamentos que 
rigen Jos servicios de electricidad, 
efectuando durante las obras de ins-, 
la lac ión y una vez terminadas éstas 
las ebmprobaciones necesarias por 
lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de 
esta reso luc ión y en relación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

4. a E l peticionario d a r á cuenta 
a la Delegación de Industria de León 
de ia t e rminac ión de las obras, para 
su reconocimiento definitivo y levan
tamiento del acta de au tor izac ión del 
funcionamiento, en la que se h a r á 
constar el cumplimiento por parte de 
aquél , de las condiciones especiales y 
d e m á s disposiciones legales. 

5. a La Admin i s t r ac ión dejará s in . 
efecto la presente au to r izac ión , en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a de ja 
Orden Ministerial de 12 de Septiem-



bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

6.a Los elementos de la ins ta lac ión 
proyectada será de procedencia na
c ional . 

Dios guarde a V. S. muchos años . 
Madrid, 18 de A b r i l de 1952.—El 

Director general, Eugenio Rugarcia. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de León.» 
León, 23 de A b r i l de 1952.—El 

Ingeniero Jete, Antonio Mar t in . 
2083 N ú m . 614.-160,05 ptas. 

feíatora de Obras Públicas 
de la provincia de León 

NOTA-ANUNCIO 
Don Juan Otero Colino, domici l ia

do en Benavente (Zamora), solicita 
au tor izac ión administrativa para la 
cons t rucc ión de una línea de trans
porte de energía eléctrica a 18.200 
voltios que partiendo de la ya cons
truida de Valderas a Gordoncillo y 
en las proximidades del primer pue
blo citado, termine en la caseta de 
t r ans fo rmac ión a instalar en la finca 
del Monte del Duque situada en el 
t é r m i n o municipal de Valderas. 

La línea a construir tiene una lon
gitud de 3.500 metros en dos alinea^ 
ciones rectas y no ofrece otra parti
cularidad que el cruce con la carre
tera de Valderas a Valencia de Don 
Juan. 

El peticionario solicita asimismo 
la, dec la rac ión de ut i l idad púb l i ca e 
impos ic ión de servidumbre forzosa 
de paso de corriente sobre los terre
nos de dominio públ ico y comuna
les a que afectan las obras a realizar. 

Lo que se hace públ ico , a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti
c ión, puedan formular cuantas re
clamaciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de treinta (30) días , 
contados a partir de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la Provincia ante la Alcaldía 
de Valderas y ante esta Jefatura, 
donde estará de manifiesto el pro
yecto al públ ico , durante los d ías y 
horas hábi les de oficina. 

León . 13 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, (ilegible). 
2412 Núm.*617. -69.30 ptas. 

idnlnistracidn de M í a 
Juzgado de primera instancia del nú

mero uno de León y su partido 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis-

tirado. Juez de primera instancia 
del n ú m e r o uno de León y su par
tido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
dictada en los autos que luego se i n 
d ica rán , son del siguiente tenor l i 
teral: 

«Encabezamien to . — Sentencia. -
En la ciudad de León, a cinco de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y dós; vistos por el Sr. D. Luis San
tiago Iglesias, Magistrado, Juez de 
primera instancia del n ú m e r o uno 
de la misma y su paritdo, los prece
dentes autos de ju ic io ordinario de
clarativo de menor cuan t ía , seguidos 
a instancia de D. Amable Vil la Diez, 
mayor de edad, y vecino de Puente 
Villarente, representado por el Pro
curador D. José Muñiz Alique. bajo 
la d i recc ión del Letrado D . D a v i d 
F e r n á n d e z G u z m á n , contra D.a Ma
ría Liquete García , miayor de edad, 
viuda y vecina de La RoblíL repre 
sentada por el Procurador D. Manuel 
Vi la Real, bajo la d i recc ión del Le
trado D. Eleuterio Diez Parrado, y 
contra D . Generoso Rodríguez Aller, 
t a m b i é n mayor de edad, soltero y 
vecino de Peredilla v contra la Com
p a ñ í a de Seguros «General E s p a ñ o 
la de Seguros, S. A.», domicil iada en 
Madr id , estos dos ú l t imos declarados 
en rebeld ía , sobre r ec l amac ión de 
20.000 pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta a nombre de D, Amable 
Vi l l a Diez, jeontra D. Generoso Ro
dr íguez Aller , D.a María Lique Gar
cía y la C o m p a ñ í a de Seguros «Ge
neral E s p a ñ o l a de Seguros, S. A., 
debo condenar y condeno al deman
dado D Generoso Rodr íguez Aller, 
como responsable directo, y a los 
otros dos como subsidiarios, a que 
tan pronto sea firme esta sentencia, 
satisfagan al actor la suma de cinco 
m i l trescientas cincuenta pesetas, 
abso lv iéndoles del cesto de las peti 
ciones contra ellos deducidas, y sin 
hacer expresa impos ic ión de las cos
tas causadas a ninguno de los con
tendientes. Por la rebe ld ía de la En
tidad de Seguros demandada, c ú m 
plase lo dispuesto en el a r t í cu lo 769 
de la Ley de Enj j i c iamiento Civ i l .— 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y fimo.-Luis Santiago.—Rubri
cado.» 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, para 
que sirva de not i f icación a dicha 
Sociedad de Seguros, por hallarse 
en rebeldía , expido el presente que 
firmo en León, a diez de Junio de 
m i l novecientos cincuenta y dos.̂ — 
Luis Sant iago . -El Secretario, Fran
cisco Mart ínez. 
2477 N ú m . 619.-120,45 ptas. 

Juzgado de ptimera instancia e ins-
Jrucción de Murias de Paredes 

Don Federico Campuzano de O r d u -
ña . Juez de primera instancia e 
ins t rucc ión de esta v i l la y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaria del que refrenda se han 
seguido autos de menor cuan t í a a 
que luego se hace mér i to , en los que 
recayó sentencia, que copiado el en

cabezamiento 
dice: 

y parte ,sPositivai 
« S e n t e n c i a — E n la vi l la de Mu 

de Paredes, a veinticuatro de 
de m i l novecientos May0 

D. Federico Campuzano de Ordn-08' 
Juez de n r i m p r a i nc tonf . :» - • " « 3 . 

cincuenta y dñ. 
i O r 

ñera instancia e instrti¿: 
c ión de esta vi l la y su partido h* 
hiendo visto los presentes autos d 
menor cuan t í a , seguidos entre Da7 
tes, de la una como demandante 
O. Antonio F e r n á n d e z Jolis Procu 
rador de los Tribunales, en nombré 
propio, dir igido técn icamente por el 
Letrado D. G e r m á n Gómez Maroto 
y de la otra como demandada doña 
Inés de Lama Rodríguez, mayor de 
edad, ^iuda, dedicada a las labores 
de su seso y residen e en Villablino 
de Lacean a y la herencia yacente de 
D. Secundino Sánchez Turienzo 
versando el presente li t igio sobre re
c l a m a c i ó n de pesetas.—Fallo: Que 
estimando la demanda formulada 
por D . Antonio F e r n á n d e z Jolis, Pro
curador de los Tribunales, y en nom
bre propio, contra D,a Inés de Lama 
Rodríguez, mayor de edad, viuda, 
residente en Vi l lab l ino de Laceana, 
así como contra la herencia yacente 
de D, Secundino Sánchez Turienzo, 
debo d é condenar y condeno a los 
demandados a que abonen al actor 
la cantidad de doce mi l cuatrocien
tas cuarenta pesetas, s i^ hacer ex
presa impos i c ión de costas.—Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Federico Campuzano.—Ru
bricado.—Sello del Juzgado.».—La 
anterior sentencia ha sido leída y 
publicada por el Sr. Juez que la sus
cribe en el mismo día de su fecha en 
audiencia públ ica . 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los demandados rebeldes, 
se extiende y firma el presente, para 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, en Murías de 
Paredes, a tres de Junio de rail no
vecientos cincuenta y dos,—Federi
co Campuzano.—El Secretario, An
gel B a r d ó n . „rt , 
2476 N ú m . 618. -105,60 ptas. 

Región Aérea Allánlíca 
Jefatura de Transportes Militares 

de Aviación.—León ' 

JUNTA ECONOMICA 
Se saca a concurso el acarreo i o t ' 

r ior de la plaza de León; P116.^^ 
condiciones en la calle general Mo^ 
n ú m e r o 6, bajo, hasta el día o 
Junio actual, hora una de ia sU. 
ce lebrándose a con t inuac ión ¿* 
basta. . Q nuncio 

Los gastos del P ^ J ^ J t a r i o -
se rán de cuenta del adjudica1^ 

León. 26 de Junio ^ ^gr-
Presidente de la Junta, Ramo 
tínez Zára te . ' 9fi 40 ptaS' 
2533 N ú m . 6 2 0 . - ^ . ^ 


